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JUSTIFICACIÓN

El topillo campesino(Microtus arvalis
Pallas) es un eslabón en los
ecosistemasdonde está presente, al
ser presa para una gran cantidad de
depredadores pero también gran
consumidor y regulador de la fase
vegetal.

Sin embargo,cuando se vincula a los
ecosistemas agrarios, ese papel
regulador de la fase vegetal puede
entrar en conflicto con la producción
agrícola.

El topillo experimenta explosiones
demográficasnaturales, eventuales y
recurrentes(en poco tiempo es capaz
de multiplicar en varios cientos su
tamaño poblacional), durante los
cuales tiende a colonizar cualquier
espacioque le proporcione refugio y
alimento, incluyendo las parcelas de
cultivo.
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MODELO DE LUCHA DE CARÁCTER PREVENTIVO, 
PERMANENTE Y ATEMPORAL

En añadido, puede ser portador de
enfermedades zoonóticas con posible
afectación a las personas: durante estas
explosiones el topillo puede constituir un
amplificadorambientalde los riesgospara la
salud.

Ante su presenciaendémicaen el territorio
de Castillay León y la sucesiónde eventos
poblacionales recurrentes, a través de la
Orden AYG/96/ 2019 se ha desarrolladouna
Estrategiade GestiónIntegradafrente a los
riesgosderivadosdel topillo campesino.

En esta estrategia se integran las
necesidadesproductivas y del entorno
ambiental, y las características y
condicionantesdel agroecosistema, con
unasmedidaspreventivasde gestiónque
minimicen los riesgos derivados de su
presenciaennuestroterritorio.

Basado en el MANEJO CONTINUOdel
territorio, considerandoe involucrando a
TODALA REDDEAGENTESIMPLICADOSy
susámbitoscompetenciales.
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GENERALIDADES 
DEL PROTOCOLO

OBJETIVOGENERAL:

Estableceruna estrategiade gestión integrada de
topillo campesinoen Castillay León de carácter
preventivo,permanentey atemporal,basadaen el
manejo continuo del territorio y con la
participaciónde todoslosagentesimplicados.

ÁMBITOGEOGRÁFICOPRIORITARIO:

ComarcasAgrarias vinculadas a Tierra de Campos.
Pisuerga(Bu), Esla-Camposy Sahagún(Le), Campos
(Pa), TierradeCampos(Va)y Campos-Pan(Za).

AGENTESPARTICIPANTES:

Coordinación:
DirecciónGeneralde ProducciónAgropecuariae Instituto
TecnológicoAgrariodeCastillay León.

(ConsejeríadeAgricultura,Ganaderíay DesarrolloRural).
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AGENTESPARTICIPANTES:

GobiernoAutonómico:
Consejeríade Fomentoy Medio Ambiente(a travésde la Dirección
Generaldel PatrimonioNaturaly PolíticaForestaly de la Dirección
Generalde Carreterase Infraestructuras); Consejeríade Sanidad(a
travésde la DirecciónGeneraldeSaludPública).

DelegacionesTerritoriales:
Delegados Territoriales; Servicios Territoriales de Agricultura,
Ganaderíay DesarrolloRural; ServiciosTerritorialesde Fomentoy
Medio Ambiente; ServiciosTerritorialesde Sanidad. (Provinciasde
Burgos, León,Palencia,Valladolidy Zamora).

DiputacionesProvinciales:
D.P. de Burgos,D.P. de León,D.P. de Palencia,D.P. de Valladolidy
D.P. deZamora.

Administracióndel Estado:
DirecciónGeneralde Carreteras,ADIFy ConfederaciónHidrográfica
del Duero.

Gruposde Investigación: UniversidadesPúblicasde Castillay León
y ConsejoSuperiorde InvestigacionesCientíficas(CSIC).

Agricultores: a travésde lasOrganizacionesProfesionalesAgrarias,
las JuntasAgrariasLocalesy la Unión Regionalde Cooperativas
AgrariasdeCastillay León(URCACYL).

Otros agentes: FederaciónRegionalde Municipios y Provincias;
Asociacionesdecazadores; Gruposconservacionistas.
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PROGRAMAS

La Estrategiade gestión integrada incluye las siguienteslíneasde
actuación:
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ESTRATEGIA INTEGRAL DE PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA EL TOPILLO 

CAMPESINO "Microtus arvalis"

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE AGENTES IMPLICADOS

Programa 1: 
Prevención y 
control en 
parcelas 
agrícolas.

Programa 2: 
Prevención y 
control en 
reservorios 

dependientes de 
la administración.

Programa 3: 
Monitorización y 

vigilancia.

Programa 4: 
Investigación y 

experimentación



OBJETIVO:

Garantizar la coordinación,cooperacióne interacción entre los
agricultores, otros agentes agro-sociales implicados, la
Administracióny la comunidadcientífica a través de grupos de
trabajo,plataformasjornadasy talleres.

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE AGENTES

AGENTES PARTICIPANTES:

Losenunciadosen el punto 2, bajo la coordinaciónde la Dirección
GeneraldeProducciónAgropecuaria.

HERRAMIENTAS:

o Creacióndel Grupo de Coordinacióny Cooperación,con el
establecimientode reunionesperiódicas.

o PlataformaWeb.

o Jornadas,seminarios,talleresΧ

o Artículos sexto, séptimo y décimo segundo de la Orden
AYG/96/2019.
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OBJETIVO:

Fomento, promoción y desarrollo de medidas fitosanitarias a
realizarpor lostitularesde lasexplotacionesagrarias.

PROGRAMA 1:

PREVENCIÓN Y CONTROL EN 
PARCELAS AGRÍCOLAS

AGENTES PARTICIPANTES:

OrganizacionesProfesionalesAgrarias, Juntas Agrarias Locales,
URCACYLy Dirección General del Patrimonio Natural y Política
Forestal, coordinados por la Dirección General de Producción
Agropecuaria.

HERRAMIENTAS:

VArtículos noveno, décimo y décimo primero de la Orden
AYG/96/2019.
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OBJETIVO:

Ejecuciónde las actuacionesfitosanitariasa ser realizadaspor los
distintos órganosde la administraciónimplicados,relacionadascon
la prevencióny el control de la plaga.

Orientadoespecialmentea las víasde dispersión, asícomoa zonas
comunalesy otros reservorioscon competenciapor parte de la
administracióncorrespondiente.

PROGRAMA 2:

PREVENCIÓN Y CONTROL EN 
RESERVORIOS DEPENDIENTES DE 

LA ADMINISTRACIÓN

Vías generales de actuación:

1. Limpieza y mantenimiento de la
cubierta vegetal herbácea y
destrucciónmecánicade lashuras.

2. Dotación con unidades estructurales
vinculadas al equilibrio-depredador
presa(control biológico).
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AGENTESPARTICIPANTES:

DiputacionesProvinciales,D.G de Patrimonio Natural y Política
Forestal, D.G. de Carreterase Infraestructuras,ITACyL,Delegaciones
Territoriales,D.G. de Carreterasdel Estado,ADIF,Confederación
Hidrográficadel Dueroy otrasadministraciones,coordinadospor la
DirecciónGeneraldeProducciónAgropecuaria.

HERRAMIENTAS:

VGruposInteradministrativos de ámbito regional y provinciales
parala ejecuciónde lasactuaciones.

VArtículos noveno, décimo y décimo primero de la Orden
AYG/96/2019.
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